
 
 

 
 
 

AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA 

N°  002-I.P.S.I. 2021 

 

 

OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y NUTRICIONES 

ENTERALES CON PROPÓSITOS ESPECIALES, PARA LA ADECUADA ATENCIÓN A PACIENTES DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

 

A. Aspectos generales.  

 

Código UNSPSC: 

La obra, bien o servicio objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el 

Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica 

en la siguiente tabla: 

 

No. CODIGO UNSPSC 

1 10141600 

2 11101500 

3 11121800 

4 12140000 

5 12161700 

6 12161900 

7 12162200 

8 12165100 

9 12352200 

10 14111800 

11 23151800 

12 26141900 

13 31163100 

14 31211700 

15 39121400 

16 39131600 

17 40101900 

18 40142000 

19 41104100 

20 41105300 

21 41111900 

22 41112100 

23 41115600 



 
 

 
 
 

24 41115700 

25 41116200 

26 41120000 

27 41121800 

28 41122600 

29 42000000 

30 42130000 

31 42131600 

32 42131700 

33 42132200 

34 42141800 

35 42141900 

36 42142100 

37 42142400 

38 42142500 

39 42142600 

40 42142700 

41 42143100 

42 42143500 

43 42144200 

44 42152400 

45 42161600 

46 42161800 

47 42171600 

48 42172100 

49 42181500 

50 42181900 

51 42182000 

52 42182200 

53 42201700 

54 42203400 

55 42203500 

56 42221500 

57 42221600 

58 42222300 

59 42231500 



 
 

 
 
 

60 42231600 

61 42231800 

62 42231900 

63 42241800 

64 42242100 

65 42270000 

66 42271500 

67 42271600 

68 42271700 

69 42271800 

70 42271900 

71 42272000 

72 42272100 

73 42272200 

74 42272300 

75 42272500 

76 42280000 

77 42281500 

78 42281600 

79 42281700 

80 42281800 

81 42290000 

82 42291700 

83 42291800 

84 42292300 

85 42293400 

86 42293500 

87 42293600 

88 42294900 

89 42295100 

90 42295200 

91 42295300 

92 42295400 

93 42295500 

94 42295800 

95 42295900 



 
 

 
 
 

96 42296200 

97 42310000 

98 42311500 

99 42311600 

100 42311700 

101 42311900 

102 42312100 

103 42312200 

104 42312300 

105 42312400 

106 42320000 

107 42321500 

108 42321700 

109 42900000 

110 46181500 

111 46181800 

112 46182000 

113 47101500 

114 47131500 

115 51101500 

116 51101600 

117 51101700 

118 51101800 

119 51101900 

120 51102000 

121 51102200 

122 51102300 

123 51102400 

124 51102700 

125 51111500 

126 51111600 

127 51111700 

128 51111800 

129 51111900 

130 51121500 

131 51121600 



 
 

 
 
 

132 51121700 

133 51121800 

134 51121900 

135 51122100 

136 51131500 

137 51131600 

138 51131700 

139 51131800 

140 51131900 

141 51132000 

142 51141500 

143 51141600 

144 51141700 

145 51141800 

146 51141900 

147 51142000 

148 51142100 

149 51142200 

150 51142300 

151 51142400 

152 51142500 

153 51142600 

154 51142800 

155 51142900 

156 51151500 

157 51151600 

158 51151700 

159 51151800 

160 51151900 

161 51152000 

162 51161500 

163 51161600 

164 51161700 

165 51171500 

166 51171600 

167 51171700 



 
 

 
 
 

168 51171800 

169 51171900 

170 51172000 

171 51172100 

172 51181500 

173 51181600 

174 51181700 

175 51181800 

176 51181900 

177 51182000 

178 51182100 

179 51182200 

180 51182300 

181 51182400 

182 51191500 

183 51191600 

184 51191800 

185 51191900 

186 51201500 

187 51201600 

188 51201800 

189 51211500 

190 51211600 

191 51212000 

192 51212400 

193 51212500 

194 51241100 

195 51241200 

196 51241300 

197 51251200 

198 53131600 

199 55121800 

200 60124500 

201 85111600 

 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Es el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E.  



 
 

 
 
 

 

DIRECCIÓN PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: La correspondencia física debe ser entregada 

en la calle 22 N° 7 -93 Parque Bolívar en la unidad de contratación adscrita a la oficina jurídica en la ciudad 

de Pasto Nariño, de lunes a viernes entre las 7:00 a.m. hasta las 3:00 p.m. jornada continua - horario de 

atención al público. La correspondencia electrónica debe ser enviada al correo electrónico 

documentacionhosdenar@gmail.com  

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Según lo establecido en el Art. 21.2 del Acuerdo 00014 del 26 de septiembre de 

2019, modificado por el artículo séptimo del acuerdo 009 del 22 de Julio de 2020 que reza (…)INVITACIÓN 

PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE 

COMÚN UTILIZACIÓN. Cuando el Hospital Universitario Departamental de Nariño pretenda adquirir bienes y 

servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, cuya cuantía supere la suma de mil 

(1000) SMLMV, la invitación pública será adelantada a través del procedimiento de subasta inversa o compra 

por catálogo derivado de la suscripción de acuerdos marco de precios.  

 

PAR. 1º Se entenderá como bienes de condiciones técnicas uniformes y de común utilización, aquellos que 

poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características 

descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  

 

PAR. 2º El Manual de Contratación establecerá los procedimientos que se deberán surtir en el caso de subasta 

inversa, compra por catálogo y tienda virtual, sin desconocer los Manuales que para este último tiene diseñado 

la Agencia Nacional de Contratación Pública. 

 

Y de conformidad con 6.2 del CAPITULO VI de la Resolución 2945 de 2019 (Manual de Contratación), el cual 

establece (…) INVITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN. Cuando el Hospital Universitario Departamental de Nariño 

pretenda adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, cuya cuantía 

supere la suma de mil (1000) SMLMV, la invitación pública será adelantada a través del procedimiento de 

subasta inversa o compra por catálogo derivado de la suscripción de acuerdos marco de precios.  

Parágrafo 1. Se entenderá como bienes de condiciones técnicas uniformes y de común utilización, aquellos 

que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características 

descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  

 

Parágrafo 2. Definición. Trámite para adquirir bienes y servicios con especificaciones técnicas y patrones de 

desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 

homogéneos para su adquisición. 

 

Parágrafo 3. Procedimiento. El procedimiento aplicado será el FJRUR-006. 

 

Parágrafo 4. Procedimiento. Se exceptúan los productos de Osteosíntesis, esto en razón de que las 

características técnicas no son iguales. 

 

El presente proceso, se regirá por lo dispuesto en el Estatuto Contractual, en el Manual Interno de Contratación 

y los procedimientos internos, de conformidad a la Modalidad de selección, las disposiciones aplicables a la 

naturaleza del objeto de este proceso y del contrato respectivo y las normas que le sean aplicables en especial 

las contenidas en el artículo 6.2 de la Resolución 2945 del 7 de noviembre de 2019, modificado por el artículo 

6º de la Resolución 1574 del 23 de julio de 2020. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: El valor estimado del contrato es de SIETE MIL OCHOCIENTOS SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS MDTA ($7.806.466.179) incluido IVA 

y demás impuestos de ley, costos y gravámenes a que haya lugar para la suscripción, legalización y ejecución 

del contrato, el cual es el valor estimado previamente en la bibliografía que hace parte de esta etapa 

mailto:documentacionhosdenar@gmail.com


 
 

 
 
 

precontractual. Los recursos para atender el objeto de la presente Invitación Pública Subasta Inversa provienen 

de la presente vigencia fiscal de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal: 

 

Número: 434 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: El Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E., publicará los documentos que se produzcan en el desarrollo del presente 

proceso de selección en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), Portal Colombia Compra 

Eficiente www.colombiacompra.gov.co y su consulta gratuita estará disponible en la Unidad de Contratación 

adscrita a la Oficina Jurídica del HUDN ESE. 

 

LUGAR DE CONSULTA: Los Estudios y Documentos Previos, se pueden consultar en la carpeta de la INVITACIÓN 

PÚBLICA A PROPONER que se encuentra en Unidad de Contratación adscrita a la Oficina Jurídica del HUDN 

ESE. En medio electrónico se puede contactar a los siguientes correos electrónicos: 

documentacionhosdenar@gmail.com 

 

VEEDURÍAS CIUDADANAS: En cumplimiento de lo dispuesto en La Ley, las Veedurías Ciudadanas son aquí 

convocadas para que puedan desarrollar su actividad durante la etapa Precontractual, Contractual y 

Postcontractual en el presente proceso de Selección.  

 

OBSERVACIONES AL BORRADOR DE PLIEGO DE CONDICIONES: De conformidad con lo señalado por los 

artículos Art. 21.1.1 del Acuerdo 00014 del 26 de septiembre de 2019, modificado por el artículo quinto del 

acuerdo 009 del 22 de Julio de 2020, los documentos que conforman los Estudios Previos y el Borrador de 

Pliego de Condiciones se publican en la página web del SECOP I: www.colombiacompra.gov.co 

      

Todas las observaciones que formulen los interesados, deben entregarlas a través de la Unidad de Contratación 

adscrita a la Oficina Jurídica del HUDN ESE, o al email del proceso: documentacionhosdenar@gmail.com 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El término de ejecución del contrato será hasta el treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021).  Plazo contado a partir de la suscripción del acta de inicio previo 

cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: De acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.2.4.2.1. y 

2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, si el presente Proceso es inferior a ciento veinticinco mil dólares de 

los Estados unidos de América (USD 125.000.oo), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 

determina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la presente convocatoria puede limitarse a la 

participación de Mipymes nacionales que tengan como mínimo un (01) año de existencia, siempre y cuando 

se reciban solicitudes de por lo menos tres (3) Mipymes Nacionales. Por consiguiente, no resulta aplicable la 

limitación a Mipymes en el presente proceso de selección. 

 

FECHA LÍMITE PARA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 10 de septiembre de 2021 a las 11:00 a.m. 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  

 

ACTIVIDAD FECHA  LUGAR 

Publicación aviso de 

convocatoria, borrador de 

pliego de condiciones, 

estudios y documentos 

previos 

26 de agosto de 2021 SECOP y Página web del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Plazo para presentar 

observaciones y 

sugerencias al borrador de 

pliego de condiciones 

Hasta el 31 de agosto 

de 2021 hasta las 

3:00 p.m. 

En la Unidad de Contratación adscrita a la 

Oficina Jurídica del HUDN o al correo 

documentacionhosdenar@gmail.com 

 

Respuesta observaciones 

Borrador de Pliego de 

Condiciones 

03 de septiembre de 

2021 

SECOP y Página web del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. 

 

Publicación Pliego de 

Condiciones Definitivo y 

Acto Administrativo de 

Apertura 

06 de septiembre de 

2021 

 

SECOP y Página web del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. 

 

Audiencia de Aclaración de 

Pliego de Condiciones 

Definitivo 

07 de septiembre de 

2021 

Hora 10:00 am 

Auditorio 5 piso Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E.  

 

Plazo máximo para expedir 

adendas 

08 de septiembre de 

2021 

SECOP https://www.colombiacompra.gov.co  

– unidad de contratación adscrita a la oficina 

jurídica 

Presentación (entrega) de 

Ofertas  

Hasta las 11:00 a.m 

del 10 de septiembre 

de 2021 

En la Unidad de Contratación adscrita a la 

Oficina Jurídica del HUDN  

Cierre de proceso y 

apertura de sobres. 

 

10 de septiembre de 

2021 

Hora: 11:01 a.m.  

Unidad de Contratación adscrita a la Oficina 

Jurídica del HUDN 

 

Informe de verificación y 

evaluación preliminar 

15 de septiembre de 

2021  

Unidad de Contratación adscrita a la Oficina 

Jurídica del HUDN 

Publicación del informe  15 de septiembre de 

2021 

 

SECOP y Página web del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. 

Presentación de  

observaciones al informe  

de evaluación de las  

Ofertas  

Hasta las 3:00 p.m del 

20 de septiembre de 

2021 

En la Unidad de Contratación adscrita a la 

Oficina Jurídica del HUDN o al correo 

documentacionhosdenar@gmail.com 

Respuesta a las  

observaciones formuladas 

al informe  

de evaluación de las  

Ofertas  

23 de septiembre de 

2021 

Unidad de Contratación adscrita a la Oficina 

Jurídica del HUDN o al SECOP. 

 

Publicación Informe 

Definitivo con el Listado 

definitivo de habilitados 

23 de septiembre de 

2021 

Página web del hospital www.hosdenar.gov.co 

y SECOP 

Audiencia de Subasta 

Inversa 

 

27 de septiembre de 

2021. 8:30 a.m. 

Unidad de Contratación adscrita a la Oficina 

Jurídica del HUDN 

Acto  

administrativo de  

adjudicación o declaratoria  

de desierto  

27 de septiembre de 

2021. 

SECOP y Página web del Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. 

Perfeccionamiento del 

contrato y cumplimiento de 

requisitos para ejecución 

Hasta el 30 de 

septiembre  de 2021 

Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E. 
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CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. Para participar en el proceso de 

selección los interesados deberán acreditar las condiciones: 

N° FACTORES DE VERIFICACIÓN 

1 CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE 

3 CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE 

RESULTADO CUMPLE / NO CUMPLE 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 

Gerente 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

 

 
Proyectó Componente Jurídico:  

Daniel Zambrano – Contratista Oficina Jurídica  

Tania Moreno – Contratista Oficina Jurídica  

 

Reviso y Aprobó Componente Jurídico: Amanda Lucia Lucero Eraso - Jefe Oficina Jurídica  

  


